INFORME 2010 

COMISIÓN NACIONAL ASESORA PARA LA INTEGRACIÓN DE PERSONAS DISCAPACITADAS. CONADIS. 

SECRETARIA GENERAL. 
1.- Consejo Federal de Discapacidad. 
Resultados: CUATRO  (4) Asambleas Ordinarias.  

· Trelew. Chubut. 25 y 26 de Marzo.
· Santa Rosa. La Pampa. 24 y 25 de Junio.
· Ciudad Autónoma de Buenos Aires  7 y 8 de Octubre 
· Ciudad Autónoma de Buenos Aires 9 y 10  Diciembre 

Principales acciones realizadas: 
· Resolución Nro. 104/10. 06/07/2010 
· Resolución Nro.  105/10. 06//07/2010.
· Diseño de página Web del Consejo Federal y Taller de Accesibilidad Web para sitios gubernamentales. Conjuntamente con el Ministerio de Planificación, Inversión Pública y Servicios. Programa Nacional para la Sociedad de la Información. ATEDIS.
· Elaboración de la Planificación Estratégica conjuntamente con Dirección de Planeamiento y Reingeniería Organizacional. Oficina Nacional de Innovación de Gestión. Secretaría de Gabinete y Gestión Pública
2.-  Naciones Unidas 

Resultados:  
Elaboración y entrega de Informes:
· Febrero. Comisión de Desarrollo Social. ONU.
· Marzo – Septiembre. Elaboración del Informe País para el Comité de la Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

· Septiembre 2010. Buenos Aires. Presentación Pública del Informe País. 
Reuniones y Exposiciones de la Misión Argentina: 

· Septiembre. 2010. New York. ONU. III Conferencia de Estados Partes de la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad. Presentaciones de Argentina: 
· Indicadores de discapacidad en los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

· Modelo de desintitucionalización de la Colonia Dr. Manuel Montes de Oca. 

3.- Organización de Estados Americanos. 
Resultados: 

· Febrero 2010. Tratamiento de los Parámetros de evaluación de la Convención  para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad. Reunión OEA, Brasil y Argentina para coordinar acciones de cooperación a Haití. Brasilia. Brasil 
· Marzo - abril. Conjuntamente con el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto, llamado nacional a postulantes para la elección de Experto  ante el Comité de la Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad. Designación del mismo. 

· Abril  2010. Actividad de Cooperación Técnica Internacional con Haití en Rehabilitación Basada en la Comunidad y Diseño Universal. Haití.
· Junio 2010. Reunión del Comité de la Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad. El Salvador. Designación del Experto Argentino como Vicepresidente Segundo del mismo.
· Agosto 2010. Reunión de Directores de Instituciones y Formuladores de Políticas Publicas para personas con Discapacidad de las América. Buenos Aires. 

· Octubre 2010. Reunión de Grupos de Trabajo del Comité para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las personas con Discapacidad. Washington. EEUU.
4.- MERCOSUR
Resultados: 
· Encuentro del Grupo de Trabajo -GT- Promoción y Protección de las Personas con Discapacidad. Realización del Seminario Internacional Objetivos del Desarrollo del Milenio y Desarrollo Inclusivo en la  Reunión de Altas Autoridades Competentes en Derechos Humanos y Cancillerías del MERCOSUR y Estados Asociados. Marzo 2010. Buenos Aires.
5.- RIICOTEC Red Intergubernamental Iberoamericana de Cooperación Técnica.

Resultados: 

· Participación en la reunión de Asunción de Paraguay. Septiembre
· Presentación de proyecto Curso Práctico de Accesibilidad al cine y TV: audiodescripción y subtitulado. Octubre. 
6.- JORNADAS NACIONALES. 
Resultados: 
· Participación de más de 600 personas en las siguientes jornadas nacionales:
· Pre Jornadas de Difusión y Seguimiento de la Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad. Marzo 2010. Contó con la participación de la Secretaria de la Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad de Naciones Unidas. Lic. Akiko Ito; la Directora del Banco Mundial Dr. Alekandra Posarac; la Directora Ejecutiva de  Alianza Global para la Discapacidad y el Desarrollo (GPDD), Lic. María Verónica Reina y la Sra. Tanya Barron, Directora Internacional, Leonard Cheshire Disability.
· JORNADA “La Convención Internacional de los derechos de las personas con discapacidad vista por sus protagonistas. Con la participación de la Lic. Nuria Romeau. Organizado conjuntamente con el Comité Asesor. Septiembre 2010.
· 2º Jornadas Nacionales sobre el Plan Nacional de Accesibilidad en la Ciudad de Mar del Plata los días 16 y 17 de septiembre. Actividad realizada conjuntamente con la Municipalidad de General Pueyrredon. 
· II. Jornadas de Difusión y Seguimiento de la Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad conjuntamente con el Comité Asesor de CONADIS, integrado por las Organizaciones No Gubernamentales.  Buenos Aires Octubre 2010. 
· Seminario sobre prácticas y gestión de avanzada en el campo de la Discapacidad. Dr. Robert Shalock. Organizada conjuntamente con la Fundación Itineris. Octubre 2010
7.- INSTRUMENTACIÓN LEY  25.689 
Co-conducción de la acción de veeduría del organismo para la instrumentación de la Ley N° 25.689 en lo referido a los procesos de selección para personal de planta permanente del Si.Na.P.A;

Participación directa interjurisdiccional de la Co.N.A.Dis. en lo referente a la instrumentación de la Ley Nº 25.689, en NOVECIENTAS OCHENTA Y SIETE intervenciones de veeduría institucional, directas o por seguimiento.
Seguimiento de los programas de inclusión laboral orientado a personas con discapacidad.
DIRECTORIO DEL SISTEMA DE PRESTACIONES BÁSICAS. 
Resultados: 

· 12 Reuniones.

· Coordinación del equipo de Reglamentación de la Ley 26.480. de Asistente Domiciliario. 

· Coordinación de la Comisión Técnica para la elaboración de las Guías del Marco Básico. 

COMITÉ ASESOR.  

Resultados: 

· 12 Reuniones de trabajo.

· Participación en las Asambleas Ordinarias del Consejo Federal de Discapacidad. 

· Intervención en la elección  de representantes expertos para los Comité de la Convención de la OEA y ONU. 
· Participación en el Grupo de Trabajo Nacional en la elaboración del Informe País por la Convención de los derechos de las Personas con Discapacidad. 

· Organización de las II Jornadas de Difusión y Seguimiento de la Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad Ley 26378 y de la Jornada sobra la Convención vista por sus  protagonistas a cargo de  Dra. Nuria Romeu
· Participación de la Reglamentación de la ley 26480/09  de Asistente Domiciliario.

· Impulso a la Resolución de CONADIS 130/10 de modificación del Reglamento interno del Comité Asesor  y convocatoria a elecciones de nuevos Miembros.

· Participación en la modificación de las Guías del Marco.

· Impulso al  proyecto de ley Régimen Federal de Empleo Protegido para personas con discapacidad. 
COMITÉ TÉCNICO. 

Resultados: 

· 10 Reuniones de trabajo para la coordinación  y transversalización de políticas de discapacidad. 

· Intercambio de información de Programas y acciones entre los diferentes organismos de gobierno. 

· Impulso y difusión de la Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

· Análisis y difusión del Decreto 312/2010. Reglamentación de la Ley Nº 22.431.
· Participación en el Grupo de Trabajo Nacional en la elaboración del Informe País por la Convención de los derechos de las Personas con Discapacidad. 

· Impulso y acompañamiento a la Resolución 1079/2010 del Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados que establece el Programa de Inclusión Laboral Quinquenal para personas con discapacidad con el fin de dar cumplimiento a la Ley N° 26.378, artículo 27, Punto 1, inciso g) y a), ya la Ley N° 22.431, artículo 8.
· Participación en las II Jornadas de Difusión y Seguimiento de la Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

ACCESIBILIDAD UNIVERSAL
Objetivos:

Entender en la elaboración de políticas relacionadas a la accesibilidad al medio físico y comunicacional para la equiparación de oportunidades de las personas con discapacidad 

Brindar continuidad al Plan Nacional de Accesibilidad (PNA), Resolución CNAIPD Nº 94/07.

Generalizar - en todo el territorio nacional - las soluciones normativas en relación a la accesibilidad al medio físico y comunicacional para garantizar el derecho de las personas con movilidad y/o comunicación reducida a la inclusión plena en la sociedad respetando la Ley Nacional Nº 26.378.

Promover la firma de Convenios con los Municipios y Provincias a través del PNA, ya que es un instrumento probado en distintos países y que da resultados óptimos en su ejecución.

Promover y Organizar la realización de las 2º Jornadas Nacional sobre el PNA para fortalecer los canales de comunicación entre las jurisdicciones y, de ese modo, potenciar las experiencias desde la perspectiva de lecciones aprendidas.

Resultados:

· Continuidad en la promoción de la modificación de los Códigos de Edificación y Planeamiento Urbano de los Municipios (Única herramienta para lograr la accesibilidad), y de las Normativas sobre Transporte Público, Señalización y Comunicación.

· La CONADIS ha firmado Convenios con Municipios para la implementación del Plan Nacional de Accesibilidad

· Realización de las 2º Jornadas Nacionales sobre el Plan Nacional de Accesibilidad en la Ciudad de Mar del Plata los días 16 y 17 de septiembre.
UNIDAD EJECUTORA DE PROYECTOS
OBJETIVO: Realizar las tramitaciones correspondientes, desde la Unidad Ejecutora de Proyectos para la evaluación y aprobación de los subsidios solicitados en el marco de la  Ley de cheques 25.730.
Resultados: 

· A octubre se ejecutó en un 71,33% ($49.981.094,53)

· El presupuesto fue distribuido en los diferentes Programas a 347 proyectos  en el territorio nacional 

· Se realizaron mil ochocientos noventa y tres -1893- informes para ser presentados ante el Comité Coordinador de Programas para Personas con Discapacidad, ya sea par su aprobación, evaluación de rendición de cuentas, o bien análisis de la presentación para su posible financiamiento, en los tres primeros trimestres del año.

· Se realizaron 129 auditorias en  todo el territorio Nacional.

Dirección de educación, trabajo, familia, cultura  y comunidad

Objetivo: Promover equiparación de oportunidades para favorecer calidad de vida y  desarrollo humano, con una planificación centrada en las personas con discapacidad  y sus familias
Capacitaciones:   
Asistencia técnica a provincias y municipios  
Focalización local participativa”
Formación líderes comunitarios”
Sensibilización a las fuerzas vivas, agentes, comunitarios,    abierto a la comunidad
Fortalecimiento familiar
Fortalecimiento ong
Inclusión socio-educativa
Sexualidad en las personas con discapacidad
Concurso: “todos tenemos derechos”
Promover expresiones artísticas y culturales
Cooperativas inclusivas 
Gestión para micro -emprendedores”
Inclusión-sociolaboral – certificación de competencias
Resultados:
· 300 alumnos participantes de la continuación del Concurso en las Escuelas Medias: CAMINO DEL BICENTENARIO: “TODOS TENEMOS DERECHOS” capacitando a los profesores de las escuelas medias. 
· Exposición de expresiones plásticas en el marco del convenio con Edesur

· Articulación con Ministerios de Educación y  Áreas de Educación Especial de las Provincias.

· Implementación, desarrollo y ejecución del Programa “Focalización Local Participativa” (Plan estratégico Provincial - Municipal) en  5 provincias y 68 municipios.

· Capacitación a  800 participantes en: 
-
Formación de líderes comunitarios

-
Sensibilización a las fuerzas vivas 

-
Fortalecimiento familiar 

-
Fortalecimiento a comisiones directivas de ONGs.

-
Sexualidad y discapacidad

· Orientación y asesoramiento a personas con discapacidad y sus familias, instituciones y gobiernos provinciales y municipales. 

· Transferencia de material  para el armado de estrategias locales 
· Participación y capacitamos a 10 Mesas de Gestión de 400 Centros Integradores Comunitarios - CIC en la temática de discapacidad. 
· Capacitación  a 1600 participantes en Inclusión socio-laboral en el marco de las políticas Públicas vigentes.

· Promoción de la planificación centrada en la persona en educación y trabajo.

· Promoción, creación y fortalecimiento de corredores inclusivos como estrategia local de ayuda recíproca.  Creado, monitoreado y evaluado 1 (uno) – Punilla Córdoba. En formación 3: Corredor bioceánico – Formosa – Zona del Valle – Jujuy – Noreste - Misiones 

DIRECCIÓN DE SALUD.
Objetivos: 
•
Mejorar la oferta de servicios de rehabilitación,  de tal forma que las personas con discapacidades, independientemente de las diferentes categorías diagnósticas, sean detectadas en una fase temprana y se les presten adecuados servicios de rehabilitación tan cerca de su hogar-comunidad como sea posible.

•
Promover la inclusión de la estrategia  de  Rehabilitación Basada en la Comunidad  en las actividades de Atención Primaria de la Salud.
Acciones: 

Fortalecimiento institucional: Para propiciar la conformación de redes provinciales de rehabilitación medica. 
Resultados:  Articulación con Ministerios o Secretarias de Salud para el desarrollo del Programa de Capacitación y la  conformación de la Red  de Rehabilitación en  las provincias de Santiago del Estero, Corrientes, Misiones, Chubut  y  Formosa

Desarrollo de recursos humanos: Capacitar recursos humanos convencionales y no convencionales para la detección y la atención de la población con discapacidad o en riesgo de padecerla, dentro del marco de la Estrategia de Rehabilitación Basada en la Comunidad  - R.B.C -. (primer nivel de atención).

Resultados:  

Taller de sensibilización para profesionales de  APS (atención primaria de salud) en las provincias de Chubut, Entre Ríos, Buenos Aires, Corrientes y Misiones a 260 profesionales de la salud. 
Curso De Formación De Supervisores Locales (agentes sanitarios) 

Desarrollado en las provincias de Chubut, Entre Ríos, Corrientes, Formosa, Santiago del Estero y San Juan a  80 agentes de salud.
Curso de capacitación básica en rehabilitación y Rehabilitación con Base Comunitaria – RBC - para médicos generales en la provincia de  Santiago del Estero a  8 médicos de APS 
DIRECCIÓN DE DEPORTE y TURISMO.

Objetivos:

· Fomentar, promover y difundir la participación  de personas con discapacidad en actividades deportivas adaptadas y /o recreativas, en igualdad de condiciones y oportunidades mediante acciones que permitan articular con organismos Municipales, Provinciales, Nacionales y entidades deportivas, con el fin de generar espacios deportivos integrados asesorando al mismo tiempo, para que puedan acceder a los programas de financiamiento de CONADIS para el desarrollo de las actividades. 
· Propiciar el turismo y recreación en forma gratuita de personas con discapacidad y sus familias en los Complejos turísticos de Chapadmalal y Embalse Río Tercero (deportes, caminatas, eventos culturales y sociales), generando al mismo tiempo espacios de asesoramiento a los participantes sobre las líneas de acción de CONADIS en materia de discapacidad
Resultados

· Capacitaciones, conjuntamente con la Secretaria de Deportes del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL,  en  4 provincias, Caleta Olivia, provincia de Santa Cruz;  Santa Rosa, Provincia de La Pampa; Lujan de Cuyo, provincia de Mendoza; Ciudad capital de Salta
· Capacitación a  800 personas en el curso: “Capacitación y Concientización en deportes para personas con discapacidad”: 

· 6 Jornadas “Introducción a los deportes adaptados”:, en las provincias de  provincia de Buenos Aires, Córdoba,  Entre Ríos y  Santa Cruz con la participación de 1250 personas. 
· Espacio informativo en los Juegos Deportivos Evita 2010 de Mar del Plata, brindándose material institucional, asesoramiento  e información. 

Programa de Turismo y Recreación para Personas con Discapacidad

El propósito del programa es concretar la plena participación de las personas con discapacidad y sus familias en actividades turísticas y recreativas, en las Unidades Turísticas de Embalse Río Tercero, provincia de Córdoba, y Chapadmalal, Provincia de Buenos Aires. La acción se realiza conjuntamente con el Ministerio de Turismo de la Nación. 
Resultados: 

Por medio de este programa gratuito para personas con discapacidad y acompañantes participaron 640 personas provenientes de:

Concordia Provincia de Entre Ríos, 
Balcarce, Avellaneda, Coronel Suárez, Huanguelen, Marcos Paz, Necochea y 9 de Julio,  Lincoln, Provincia de Buenos Aires, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
Santiago del Estero, 
Río Cuarto,  Villa Huidobro, Cosquín, Achiras, Italó, Huinca Renancó y las Varillas Prov. de Córdoba, 
Salta capital, Provincia de Salta.

San Salvador de Jujuy,  provincia de Jujuy. 

Merlo, prov. De San Luís, 
Santa Rosa, Toay, Prov. De La Pampa, 
Caleta Olivia, Prov. De Santa Cruz.

� Para el ejercicio 2010 el Congreso Nacional aprobó un presupuesto de $ 70.066.000 (PESOS SETENTA MILLONES SESENTA Y SEIS MIL) para el financiamiento de Proyectos presentados para ser financiados con fondos de la Ley 25.730.  El cuarto trimestre se encuentra en ejecución y al 12/11/2010 se han realizado desembolsos por un monto aproximado de $ 5.000.000





